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CIRCULAR DE TESORERÍA SOBRE ALTA DE DATOS BANCARIOS 

Dado el elevado nivel de amenazas existentes por posibles fraudes y suplantaciones 
de identidad, debemos tratar de asegurar que los datos bancarios de terceros 
manejados por la Tesorería Provincial sean correctos y facilitados efectivamente por 
el acreedor real. 

Para ello, se ha habilitado en la Sede Electrónica de Diputación, apartado TESORERÍA, 
un procedimiento específico de ALTA DE DATOS BANCARIOS. 

 

 

Así, toda persona física o jurídica o entidad que vaya a mantener relaciones con la 
Diputación de Granada/Patronato de Turismo/Patronato Lorca/Agencia 
Provincial de Extinción de Incendios de la que se deriven obligaciones de pago a 
cargo de esta Tesorería, deberán haber cumplimentado el ALTA DE DATOS 
BANCARIOS. 

Una vez los interesados hubieran dado de alta sus datos bancarios, los mismos 
tendrán una vigencia de cuatro años, salvo que el interesado solicite una nueva alta, 
lo cual implicará automáticamente la baja de la cuenta anterior. 

En consecuencia, cada Área y Organismo de esta Diputación deberá incluir en los 
expedientes que tramiten, en un lugar donde sea conocido por los interesados como, 
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por ejemplo, en las convocatorias de subvenciones; en los pliegos reguladores de los 
contratos; en los contratos menores; en las resoluciones de devolución de ingresos, 
…, el siguiente texto:  

Para el pago de cualquier cantidad a cargo de la Diputación Provincial de Granada/Patronato 
de Turismo/Patronato Lorca/Agencia de Prevención y Extinción de Incendios, todo 
interesado deberá cumplimentar al menos una vez el “ALTA DE DATOS BANCARIOS” 
disponible en la Sede Electrónica de Diputación, apartado TESORERÍA. 

Aquellas personas físicas que no tengan la obligación de relacionarse con la Administración 
por medios electrónicos podrán presentar por registro de entrada presencialmente el 
formulario de ALTA DE DATOS BANCARIOS que se adjunta y que podrá descargarse en la 
siguiente dirección:  

 https://sede.dipgra.es/moad/oficina-
moad/tramites/tramitesDisponibles.do?action=detalleArea&id=TESORERIA 

En relación a las facturas recibidas por FACE, todas aquellas facturas que se reciban de 
acreedores cuyos datos bancarios no hayan sido actualizados de acuerdo al presente 
procedimiento, quedarán en sicalwin en situación de “FACTURAS CON INCIDENCIAS”. 

Los responsables de la tramitación de facturas de las áreas gestoras deben revisar 
semanalmente este apartado dentro del módulo de registro de justificantes, al objeto de 
detectar si alguna factura remitida por un acreedor ha quedado en esta situación. 

Para acceder a esta ventana, debe seguirse la siguiente ruta: 
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En caso de existir facturas en situación de incidencias debido a problemas con la 
cuenta bancaria, deberán contactar con el acreedor informándole que debe remitir 
sus datos bancarios a través del procedimiento antes citado: Sede Electrónica de 
Diputación  TESORERÍA  ALTA DE DATOS BANCARIOS. 

Una vez que el acreedor haya remitido estos datos, y los mismos hayan sido validados 
por la Tesorería Provincial, automáticamente la factura saldrá de la bandeja de 
incidencias y pasara a la de entrada de facturas telemáticas. 
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